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JSUNIOS QUE QIJIlEN LA AO ION DEI., CONSEJO

ix

A ASUNTOS PAR DECISXON

Propuesta de crear una Coinisin de Pesca *ara el Cercano Oriente

Como había pedido el Comit4 en su 11 período de sesiones, ei Director General oonsult6
sobre la proiesta de crear mia Comisi6n de Pesca para el Cercano Oriente a los 22 países a
loe que presta servicios la Oficina Regional para el Cercano Orientes Sólo se han recibido
ocho respuestas, Se ha sugerido que, dada la necesidad de disponer de un mecanismo perma-

nente para llevar adelante el proyecto PNUD/FAO en la zona de los Golfos, la Comisión pro-
puesta se enoargue de ese area. De la cuestión se informara a la l4' Conferencia Regional
para el Cercano ODiente, y de ella se ooupar tambiri el Grupo Promotor delj Proyecto a
finales de septiembre de i97B Idas recomendaciones que eventualmente hagan se pondrán en
conocimiento del Consejo.

(prr. 57)
Límites meridionales dei Comité de Pesca .ra el Atintico Centro-Orlenta1. OPACO)

El Comité invitó ai Director General a enviar una comunicación oficial a Angola y
Naxnibi.a a propdsito de la posible extensión hacia el sur de loe límites meridionales dei
OPACO en orden a incluir las aguas que se encuentran frente a anbos países y le pidió que,
a la lu de dichas respuestas, indique ai Consejo la actuación inó.s adecuada,

(prr. 58)

Situación urïdioa ).e la Comunidad Económica .uro ea CEE en determinados
onalos de pesca de la FAO

El representante de la CES planteé la cuestión de la situación jurídica de la
Comunidad en varios órganos regionales de pesca de la FAO. Dado que lo Estados iiembros

han delegado a la Comunidad su competencia en algunos asuntos de pesca, la O1R debería
participar plenamente en loe trabajos de los órganos en cuestión. Se acordé senalar el
problema a la atención dei Consejo.

(parr, 29)

B ASUN1IO PAflA RIAC ION

Desan'o].io de las serfaa en la zonas écon6mioas

E]. Comité convino en que ha de conoederee gran_prioridad a la formulación de un
prograala global de asistencia a los estados riberenos en desarrollo para la ordenación
y desarrollo de la pesca en sus zonas económicas, y pidi5 a uno de sus suboomités que
colabore en la preparación de dicho programa y haga recomendaciones para su aplicación

y financiación,. Se indicó en especial la necesidad de contar con asistencia financiera
del PNUD.

(prrs, 6-18, 39-42)

1'uturo de ios6ignreioiiales de osca de la FAO

El Comité examinó algunas medidas practicas que podrían servir para descentralizar la
prestación de servicios a esos órganos, asegurando al mismo tiempo la disponibilidad de la
competencia técnica existente en la Sede. El Oomit.4 reconoció que la financiación consti-

tuye un problema y que, por tanto, la deeoantralización habra de ser gradual y habra de
llevarme a cabo con una atenta elección de priorida1es.

(prrs. 19-32)



X

Futuro dei Comite de Pesca

La enorme mayox'a de loe miembros oonsideraxon que el Oomit debe seguir siendo un
comìt permanente del Consejo en virtud dei Art1culo IT de la Consti-buci6n El Cornit
reoonooi6 que su mandato actual os suficientemente amplio y que podr trabajar coi mayor
eficacia si coricenra sue esfuerzos en algunarn tareac prinoipales

(prre 33-42)

Reourmoc vivos ci los mares australes

l Comit aprobo las actividades que la FAO se propone lïvar adelante en relacion
con esos recursos, a eonclioi&i dc que todos los trabajos sigan realindose en conculta
con las partes del Tratado Antrtico y- con los estados riberenos de la zona0 Entre las
actividades en cueeti& figura la participaoi6n en la forniulaoin de un rgirnen para la
oonservaci&i de los recursos marinos vivos de]. tnt&'tico0

(prrs0 43.-52)

Examen dei ro ama de labores y resu esto

El Comit obcerv que, en el pasado7 su examen dei Programa de Labores Presupuesto
de la FAO para el sector pesquero hab'a tenido lugar de ordinario en los anos en que no
hab1a Conferencia y estirn que, en el futuro? debra retornarse a ese cisterna, ofreciendo
a]. Comit la posibilidad de estudiar detalladamente ei programa de trabajo de la Organiza

en clos fasesu ui-i ano ei programa propuesto y al amo siguiente la ejeouein ciel mismo0

(prr Go)



APERTURA DEL PERIODO DE SESIONES

i El Comit de Pesca oe1.ebr su 12° período de sesiones en Roma, dei 12 al 16 de junio de
1978, con asic-tenda de 90 miembros dei Comit, observadores de otros seis istados Miembros
de la FAO, el Observador Permanente d la Santa Sode representan-tos de las Naciones Unidas,
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Banco Nundia1 la Corniei&i Oceano-
gr5fica Intergubernamental, la Organización Meteorológica frundiai y la Comunidad Eoon6mica
Europea, y observadores de o-tras nueve organizaciones internacionales e intergubernamentales,
En el Apnc1ice B de este informe se incluye la Lista de delegados y observadores,

2. El Dr. M. Ruivo (Portugal), que había sido elegido Presidente ciel Oomi en eL 11°
período de sesiones, ocupó la presidencia. Ei Direotor Goneral Adjun-to, Dr Ralph Y. Phi.1lip,
dio la bienvenida a loe miembros dei Comité con un discurso, owjo texto se reproduce eu el
Apéndice D de este infome.

APROBACION DEL IROGRiA Y ORW3JU[ACION DEL PERIODO DE SESIONES

3, Ei Comité aprobó el programa qite aparece en ei Apéndice A, tomandc nota de que se había
pedido a la Secretaria que en el tema 7, "Otros asuntos", se examinara el Programa de Labores
y Presupuesto de la FAO para el Sector Pesquero en el bienio de 1930/81 y las actividades de
o-trae organizaciones internacionales dei sistema de las Naciones Unidas relacionadas con la
pesca.

4. De confonnidad. con el Articulo I de su Reglamento, el Comité tenía que elegir en su
120 período de sesiones, un Presidente, un Vicepresidente Primero y otros cuatro Vicepresi.-
dentes. Se nombré un Comité de Presentación de Candidaturas, compuesto por los represen-
tantes de Corea (Rep, de), Espaia, India, Kenya, Marruecos, Panamá, Polonia, Reino Unido y
Uruguay. El Comité de Presentación de Candidaturas eligió como Presidente dei mismo al
Sr. M. Azzou (Marruecos).

5, 8e nombrO un Comité de Redacción compuesto por los representantes de Argentina, Brasil,
Canadá, Chile, EE.UU., Francia, Indonesia, Irak, Japón, Nigeria, Onn, Polonia y Senegal.
El Comité de Redacción eligió como Presidente al Sr. F, Zegers (Chile).

PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LAS PESQJJERIAS EN LAS ZONAS ECONOMIOAS

6.. En su 110 período de sesiones, el Comite examinó ampliamente las consecuencias que -

tiene para el sector pesquero la ampliación de las zonas de jurisdicción nacional, reco-
nociendo que se trataba de un acontecimiento con efectos de gran alcance, y pidió a la
Secretaría que preparara un programa completo para ayudar a loe estados ribereos en
desarrollo a adrniistrar y- desarrollar loe recursos pesqueros de dichas zonas.

7. Pocterionnente la cuestión fue examinada por la. Conferencia de la FAO en su 190 período
de sesiones (noviembre da 1977). "La Conferencia apoyO sin reservas la petición fonnulada
por el Comité de Pesca en su 110 período de sesiones do abril de 1977, de que la Secretaría
preparase un programa global de asistencia a los estados ribereios en desarrollo para la
ordenación y el desarrollo de los recursos pesqueros en sus zonas económicas, Recomendó
que dicho programa fuera de plazo medio, preparado con la plena participación de los países
riberthoa interesados, oon ura clara definición de loe objetivos, ian prioridades y los
plazos, y con propuestas equilibradas para la asignación cte recursos, con miras a la
capa.oitaoiön, actualización y transferencia de tecnología en todos los sectores de la pesca.
Se estimó que un programa de este tipo podría ser decisivo para la promoción de las inver-
siones y la movilización de las contribuciones financieras y de otro -tipo de los países
donantes y do los organismos bilaterales y reultilaterales, La Conferencia recordó que la
asistencia sólo puede concederee previa solicitud, en la fonna indicada por los países
interesados, y teniendo en cuenta los derechos soberanos de esos estados ribereños sobre
sus recursos naturales y que debe prestarse ou.end.o e1e prevea que va a tener repercusiones
favorables para. la población dei país interesado",!!

jJ Párrafo 65 del infoxuie, C 77/REP



8 Respondiendo a la petición del Cornit y a la omandaoión de la Conferencia de la FAD,
la Secretaria presentó eJ. Coité un documento (COYI/73/4) que consideraba una eerie de e1e
inentos a tener en cuenta eu la elaboración dc un programa de asistencia de la FAO para el
desarrollo y aministraci6n de lam pesquerías en las zonas ampliadas de juriethooión nacional,
El documento bésico se completó eon alginos documentos infoimativos sobre la situación de
los recuraos pesqueros, lam empresas conjuntas loe acuerdos pesqueros bilateraìes la legis-
ladón nacional pertinente, la aeiptencia externa al sector pesquero y los proyectos de
pesca de la FAO fuera de la Seds?Je El Comitó acordó qua, debido a su interés, se complete,
actualice y corrija el documento CO'i/78/Inf8 sobre acuerdos bilaterales de pesca.

La Secretaría se?ialö loe complejos efeotos de las ampliaciones de la jurisdicción
nacional, incluidas sus posibles repercusiones en las capturas pesqueras mundiales durante
el periodo de transición, mientras los estados rib3renos sa adecuan a zus nuevos derechos
y responsabilidades, presentó a].ganos de loe aspectos prdctioos de los progreinas nacionales
encaminados a afrontar esos efectos examinó la asistencia ye. prestada por la FAO a los
países en desarrollo a propósito de esos problemas y consideró algunos poibies elementos
para un programa de asistencia directa de la FAf) a los païses, mediante misiones encargadas
.e evaluar ei potencial de loe reoureos y de deterainar las opciones políticas posibles y
un plan de acción, y para la adopción de medidas complementarias encaminadas a ayudar a loe
gobiernos a conseguir acceso a fondos de desarrollo y a ayudarles en otras formas en la
ejecuotón de sus programas.

En un debate largo y vivaz el Oomit examinó la documentación presentada por la
Secretaría y consideró que ofrecía un marco general til para que la Organización elaborara
un progrmna de asistencia encaminado al desarrollo de las pesquerías en las zonas económicas
ampliadas de los países costeros on desarrollo. Muchas delegaciones, sin embargo, expresaron
ei parecer de que, para responder mejor a la recomendación heoha por la Conferencia de la
FAO en su 190 perIodo de sesiones, el programa de asistencia habría de formularas en forma
más precisa y completa, con objetivos y prioridades ms claramente definidos y oonserrando
al mismo -tiempo la flexibilidad necesaria para responder a di.stintas situaciones concretas.

1J. Hubo amplio ooneeneo en que las repercusiones de la ampliación de la jurisdñcoión
nacional den una nueva dimensión a las actividades de loo países relativas al desarrollo
pesquero y que, por tanto, ha de oonoederse gran prioridad a loe esfuerzos de la Organización

por ayudar a loe países ribereíos en desarrollo a aprovechar plenamente las oportunidades de
desarrollo pesquero y a cumplir con aus nuevas responsabilidades en lo que se refiere a la
ordenación de las pesquerías y la conservación de los recursos. A tal fin, el programa debe
orientarse claramente a aumentar la capacidad do los países a fomerrtar la cooperación exrre
los países costeros en desarrollo que comparten recursos y problemas comunes,

El Comite inzitió en que cada país ribereio debe decidir por sí mismo cóm. desea
aprovechar las oportunidades que le ofrece ei nuevo r.gLmen marítimo y oómo ha de desempeiar
las responsabilidades correepond.ientes For tanto, lam actividades dei programa han de
x'ealizarse respetando estrlosmexite los deseos de los palees en cuestión, quo variarén de
un caso a otros Al planificar el programa hay qua cercioraree, desde el principio, de los
deseos de los países irrteresados, Cuando loe países en cuestión así lo deseen, las activi-
dades podrén realizaras on cooperacìön a nivel regional o subregional y, por tanto, loe
órganos regionales y sua miembros tendrn une función importante que desexupeliar en la
formulación y la aplicación del programa. El programa debe tener en cuenta esa diversidad
y ser flexible y capaz de adaptaras a las necesidades específicas de los distintos países.
e hizo hincapié en la necesidad de que la FAO responda rápidamente a las peticiones de

asistencia

A la hora de tomar decisiones es especialmente importante disponer de una base objetiva
derivada de investigaciones, datos y asilisie adecuados, Por otro lado, loe programas cte
desarrollo, ya se destinen a países individuales o a grupos de países, han de tener carácter

2f coF'I/78/xrix.3, Inf.8, In±'.9, IflfQl2 y 13, respectivamente



integrado e incluir ativid.ades da investigación, conservación, utilizaoiôn, comercializa-
ción y oønsmo, además de los aspectos relativos a infraestructura y medio ambiente.

14 El Comi-t reconoció la gran importancia de estimular además la cooperación entre países
con pesquerías en desarrollo, especialmente mediante asistencia mutua para introducir o adap-
tar tecnologías adecuadas, Tambien los acuerdos de ayuda bilateral, incluida la creación de
empresas conjuntas y la cooperación entre industrias, podrían aportar una importante contri-
bución al exito general dei progremaQ

15. Varias delegaciones aludieron a las dificmltadea eepeciales que encuentran altunoc
estados eri sus esfuerzos para desarrollar o mantener sus pesquerías segin el nuevo ró8'imen
y pidieron que esos estados, haran o no ampliado sus zonas de jurisdicción nacional, puedan
participar en el programa propuesto de asistencia y beneficiaree de l.
16f, tina delegación indicó la necesidad de que los planos de desarrollo esten fonnulados con
todo detalle, a fin de esegurar la compatibilidad entre el esfuerzo de desarrollo a corto
plazo y los objetivos a largo plazo

El Comité insiøtió en que, si bien las actividades de que el programa ha de ocuparee
no son, eri sí mismas, nuevas han llegado a ser urgentes y la escala a que han de realizarse
exigirá esfuerzos especiales, no sólo tonicos sino también financieros. El aspecto tecnico
ha do afrontarse en estrecha cooperación entre la Secretaría de la FAO y los estados miembros
en los órganos técnicos adecuados, incluido, en especial, el Comité mismo. La necesidad d.c
un esfuerzo fìnaziciero especial , además del apoyo recibido dei Presupuesto Ordinario de la
FAO, ha de aeíalarse claramente a la atención do los organismos de financiaoión, y el Comitá
decidió, como medida inmediata on esa dirección, solicitar asistencia dol PIJUD para la
financiación del programa y ponerse urgentemente en contacto en tal sentido con el Consejo
de Administración dei PNUD, reunido en ese momento. Tras una declaración del representante
del PI1UD, se convino en quo los miembros dei Qomité que lo fueran temblón dei Consejo de

ministración dei PNUD debí an estimular a sus representantes en eie lUtiiao a que apoyaran
la petición más ayuda financiera interreg'ional para el programa piopuesto, sin perjuicio de
la financiación de otras actividades de desarrollo pesquero ya en curso o previstas. A este
propósito, se hizo reerenoia a la posible creación de un fondo de desarrollo pesquero.

El Comitó consideró a]. respecto la posibilidad de confiar a un suboomité o grupo de
trabajo la preparación dei programa propuesto y la determinación de lam modìdas y medios
necesarios para su ejecución. El subcomit se encargaría también de examinar loe progreeos
dei programa entre los períodos de sesiones. Se eonvino volver de nuevo sobre esta cuestión
al tratar el tema 5 dei programa0 Varias delegaciones expresaron el parecer de que era
necesario examinar más atentamente los aspectos prácticos y organizativos del programa pro-
puesto y que había de oonced.eree especial atención a la necesidad de disponer, en el
Departamento de Pesca, de experiencia adecuada en materia de análisis sociocconómico y
técnico, incluido comercio internacional; la capacidad del Departamento para llevar adelante
las nuevas responsabilidades que entraa e]. programa propuesto y loe recursos a su di.sposi.-
oióri para ello, habran de ser examinados a fondo por el Comité cuando, en su próximo período
de sesiones, se ocupe del Programa de Labores y Presupuesto propuestos para el Departamento.

FUTURO DE LOS ORGANOS REGIONAL) DE PESCA DE LA FAO

Al. presentar este tema dei programa, la Secretaría seiialó a la atención de los delegados
loe documentos coI'I/'i8/5 y Sup.1, y COFI/78/Inf.6. Se selô que, en su 110 período de
sesiones, el OOFI había pedido que entre loe puntos a debatir en ei 120 período de sesiones
se incluyeren tree aspectos específicos relacionados con e]. futuro de los órganos regionales

de pesca de la FAO, a saber: la d.esoentralisaoión ile loe servioioe, la financiación, y la
000riinaci6n de loo órganos de pesca con otros órganos que se ocupen de asuntos oceânioos
en sus respectivas regiones. Se hizo también referencia a las medidas que estaban adoptando
la mayoría de los órganos regionales de posca do la FAO para adaptarse a. loe cambios que se
estaban produciendo en el régimen marítimo y en las relaciones internacionales Las medidas
de reajuste que se preveían habrían de ser graduales y progresivas y debería evitaree que
oauzaran trastornos o iuterferencisa indebidas en las actividades do dichos órganos.



20Q Ei Comite ma ifesló u sai isfacción por la doewíìerbaoi6n oue se le haha presentado
Observó que la Oonfereuoia habXa expuesto oiarasene la poitjoa de la FAO en materia de
desoentralización para reforzar la aut uuiciencia nacional y re1onal y quo lo que hacía
falta ahora no era una cUouión d.c prinoipio sobro ei ooncepto sino un examen de las
medi.das pr½tioas mediante las alea podria rea1íaree esa poll.

21 in prejuzgar sobre los resultados do :ia Oonferencia sobre el Derecho dei Mari se
reconoció que los cambios en ei r&inien marLtirno poth'an aconsejar una nueva organización
de las relaciones intexnacionalea en los asuntos maritimos, A este propósito eJ. Coiuit
tomó nota del documento presentado por una delegación sobre el conoepto c1 regiónu en los
asuntos maXtimos (OOFi/78/InfQ1O)

22 El Comitó apoya el principio de desoenauiaci.6n, pero varias delegaciones aconsejaron
pru.cloncia en cuanto a la forma de llevarla a la páctica., Se propuso que se procediera
gradualmento para que los tados Miembros pudieran prepararse a la función más activa que
habrán de desempeñar en los órganos reLonales de pesoa Es necesario examinar todos los
aspectos de la OUCSt16UQ

Se convino en general en que las seoreiarias do esos órganos habsn de enoontrarse en
las regiones mismas por razón àe las muchas vexr .jas que de ello se derivarran. Se encon
trarían en la zona en que tienen que trabajar más cerca de los problemas que necesitan
atención; las aoti'rñ.dades de colaboración resuitarian faoiliiad.as y los Estados Miembros
tenitrían mayor opoxunidad de parioipar más activamente on los asuntos de osos órganos.
Si bien hy que proceder con cuidado para wmentar al máximo las aportaciones têonioas el
objetivo debo ser que el personal de osos órganos proceda cada vez ms de los Estados
Miembros. El emplazamiento de las seoretarXss es una cuestión que habrá de deoldirse en
consulta con los pai.ses interesados,

En algunos sectores tácnioos y en io relativo a los servicios do o.poyo será necesario
potenciar la competencia de la Sede, La Sede habrá de seguir desempeiancio una fvnción
impreseindible facilitando seivioios7 poniendo a disposición un gxupo cte expertos espeoia-
lizdos y sirviendo de conducto para asegtrar la asistencia técnica, El Cozoitó, por su
partee habrá de potenciar su función on la coordinación de lee actividades de los distintos
örgerios y armonización de los cambios que ha.yan de introducirme en ellos,

La financiación, por otro lado representa un problema importante. Se señaló que loo
fondos a disposición de la FAO son limitados y ciertemente no bastar1an para costear las-
funciones más amplias y activas previstas para esos órganos; por tsntoq lO descentralización
no podrá llevarme a efecto-sino mediante una atenta elección d.e prioridades.. La tendencia
principal que se manifestó en ei d.ehaie fus que es legítimo que los costos de administración
y secretaría do esos órganos se carguen ai presupuesto dei Prorsma Ordinario de la FAO.
No obstante algunas delegaciones expresaron dud.a y opinaron que los tados y lo mismos
órganos deben mantener abierta la posibilidad de que los miembros aporten fondos complemen-
tarios y deben estudiar más a fonde esa poibilidad temiendo eri cuen'ta en cada oaso las
necesidades específicas. Para las actividades da caráster OperativO incluida la capacita-
ojén, serán necesarios en tacto caco más fondos y asistencia suplementaria de otras prooe-
dencias en forma de donaciones de organismos bilaterales y multilaterales cofinanoiaoiön
de Estados ienibres, cesìôn de personal nacional a lea secretarías regionales, asignación
de personal nacional a puestos en sus propios países eto Se citaron ].o acuerdos oorioer-
-tactos por otros órganos de la FAO an circunstancias análogas En algunos casos podrían
hacerse economías colocando en un mismo lugar las secretarías de órganos egionales quo se
ocupen de dreas adyacentes con io que se aliviaría la carga financiera de la FAO y de los
respectivos miembros.

26 Se seiaiaron los estrechos vínculos e.stentes entre loe rgenos regionales de pesca
y los proyectos interregionales y regionales FAO/FTtrD, por ejemplo, ei Programa internacional
de reconocimiento y desarrollo pesquero en ei Ocásxio Lndico (lop), ei Programa de desarrollo
y coox3inación cte la pesca ou el mar del sur de Ohina (soS?), el Proyecto para el desarrollo
de la pesce. en ei Atlántico Centro-oriental (CPáao) y eJ. Proyecto para el desarrollo de la
pesca en el Atlántico Centro-occidental (COPACO) y varios delegados expresaron su agra-
decimiento por los servicios prestados por taies proyectoc a nivel nacional y regional. Se
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reconoció asimismo el apoyo prestado por diversos organismos bilaterales, y el Comite expresó
la esperanza de que siga recibléndose ayuda de esas des fuentes y se incremente ulteriormente
para poder atender a las peticiones.

27. El Comité subrayé la conveniencia de coordinar las actividades do todos lo örguios
interesados en asuntos marinos a nivel regional, tanto para evitar duplicaciones corno para
incrementar zu eficiencia. Hay ya acuerdos oficiales con algunos órganos, pero es necesario
mejorar las relaciones cori otros. A este propósito, se hizo parioular referencia a las
actividades de los órganos auliares de la FAO y las asociaciones regionales de la Comisión
Ooeanogró.fica Intergubeamental (COI) y las actividades regionales y marítimas dei Programa
de las Naciones Unidas para el Medio A4mbiente (PMiNA) Una fonna de facilitar la cooriina-
ción sería reunir al personal regional de esas tres organizaciones regionales en un mismo
lugar, pero son necesarias también otras medidas, como, por ejemplo, la celebración de con-
sultas períodioas. Se seal6 que la Secretaría de la COI coordina, en nombre dei Comité
Interseoretarial sobre Programas Científicos Relacionados con la Oceanografía (ciPoc), sobre
la coordinación, dentro dei sistema de las Naciones Unidas, de los organismos que se ocupan
de asuntos marítimos; con ello se responde a las petioiones específicas hechas por el Consejo
Económico y Social (ECOSOC) y la Asamblea de la COI. El Comité pidió que se le faciliten
los resultados de ese estudio,

28, Se se?ialó la función coordinadora general del Comité con respecto a los órganos regio-.-
nales de pesca.

Por «Itirno, el Comité tomó nota de la cooperación existente entre órganos regionales de
pesca de la FAO y los no pertenecientes a la Organización. El vocero de la Comunidad
Económica Europea (oì) planteé ei problema ya mencionado en el informe de la Comisión de
Pesca para e]. Atlántico Centro-occidental (COPACO), celebrado en Panamá en mayo de 1978,
de la situación jurídica de la CEE en determinados órganos regionales de pesca ahora que
los Estados Miembros de la Comunidad han delegado a ésta su competencia en algunos asuntos
de pesca0 Se convino en señalar la cuestión a la atención del Consejo de la PAD.

El Representante dei Sistema Económico iatinoaznerioano (SELA) informó de la constitución
del Comité de Acción de Productos dei Mar y de Agua Dulce por 13 paIses latinoamericanos con
el propósito de establecer mecanismos y promover acciones conjuntas orientadas a fortalecer
la política alimentaria dentro dei mareo de la cooperación regional. Señaló que su consti-
tución y la formulación de eu programa de actividades se realizó bajo una amplia y efectiva
participación de los Palees I1iernbros y con la partioipación de FAD aclaré en este sentido
lo expresado en el documento coi/78/5, Sup.1 respecto a su. organización.

El Secretario General de la Comisión Permanente dei Pacífico Sur (cps) se refirió al
trabajo que desarrolla su organismo en la Sub-región del Pacífico Sureste y expuso ei interés
del mismo por colaborar con FAD y loe órganos regionales en el desarrollo de ian pesquerías
dei área en el nuevo régimen dei mar.

El Comité escuchó con interés las declaraciones de loe obaervadoree de la Comisión
Internacional para la Conservación dei AtóII dei Atlántico (CICA.A) y el Consejo Internacional
para la Exploración dei Mar (cI]I) acerca de zus actividades y de la cooperación entre sus
organismos y la FAO.

FUTURO DEL COMITE DE PESCA

Ei Comité examinó este tema sobre la base de loe documentos COFI/78/6 y COFI/78/6, Sup.1
y de la información complementaria facilitada oralmente por la secretaría.

E]. Comité tomó no-ta de que en sus respuestas al ouestionario enviado a los Estados
Miembros por el Director General la enorme mayoría de los gobiernos había oonsiderado que
el Comité debe seguir siendo un comité permanente del Consejo en virtud del Artículo V de
la Constitución de la FAO, Mientras varios de esos gobiernos indicaron que la condición
jurídica dei Comité era adecuada, otros especificaron que no veían ninguna necesidad de
cambiar esa condición jurídioa por el momento, al menos hasta que no se conocieran los



resultados finales de la CoÍerenoiE sobre el 1)ereoho dei tar Una delegación reieró la
opirión que hab'a expresado en ocasiones ant riOree de que si el Comi- se trasafonnara en
un 5rgano establecido por un convenio i encional en vird dei Aíulo )11 adquirìrta
mayor autononta y flexibilidad y podrta ampliar ei nhito de aus actividades..

El Oomi-b convino en crue tenia ciente autoidad para deaemper sue r'esponsabiii-
dades y estimó que m1s bien que exe.minar en este. etepa eus rao1;erstioas coneti-uoionales
debla ooupare de las mejoras que pothazi in rocìuci.rse en eu estructura y in&odos de trabajo
para hacer dei Comite un instnmsnto reds ef±oa y que responda mejor a lo que de l esperan
los -tados I{iembros A esto pro3eito varias diegaciones insistieron en que un requisito
esencial es una mayor participaci6n de loe !ietados ]iienbros en las actividades del Comité0
Se sugirió que, por ejemplo, podrían proponer temas para inclusión en el prograsia o preparar
docunientos para presentarlos al Co.t..

El Comitó reconoció que eu mandato era aufioienteivante eraplio y que, como se habia
sugeridc en su .ltimo período d sesiones, potirf a po-enoiarse au actividad, concentrando sue
trabajos en algunas tareas principales Insistió en la inìporIanoia de suis funciones ile
examen de loe programas de trabajo de la Organización en materia tie pesca y de la ejecución
de loe mismos, Varias delegaciones recordaron que adems de la formulación de un programa
de asistencia a loe países en desarrollo para el desarrollo de las pesquerías en las zonas
económicas, habían propuesto ya algunas otras oueetione clave, incluida, una raaror partici-
pasión en la formulación tie políticas alimentarias1 para asegurar que se cl el peso adecuado
ai sector pesquero; y la contribución a las actividades de todos los órganos que se ocupan
de la adinixii,stración de 1.os recursos vivos de la alta rnar. Otras delegaciones indicaron que
ei Comité debía prestar también atención, entro otras cosas, a la enseíanza y la capacitación,
la formulación de políticas para el desarrollo de las pesquerías a pequew escala, la prepaxa
ción de programas para erradicar la pobreza en las comunidades peequoras, la reducción de
desechos y, en general las cuestiones sooio-eoonómioas planteadas en las regiones en
ties arrollo,

For lo que se refiere a la frecuencia de eus períodos de cesiones, ei Comité tomó notv.

con satisfacción de que ei Consejo había ratificado plenemente la petición hecha en su ltjmo

período de sesiones dc reunirme una ve al ao al menos duxau'te loe próximos aáios, dada la
importancia de los cambios que se estin produciendo en el régimen marítimo.

El Comité observó que, en virtud de su Reglamento, el Presidente y loe Vicepresidentes

aot.en como comité de iniciativas durante loe períodos do sesiones El Comité acordé que,
en los intervalos entre períodos de sesiones, oon'tiniien alioéndose las medidas propuestas
en el fl° periodo de sesiones y que el Presidente y los deme miembros de la Mesa mantengan
estrecho contacto entre sí y con la ecretarfa cori oartcter oficioso.

39. A la luz de las conclusiones a que habla llegado durezde ei examen dol tema 3 de su
programa, el Comité decidió modificar ei mandato del Suhoomité que había establecido en eu
primor perïodo de sesiones para que quedo de aui en adelante como sigues

Las actividades del Suboomité coreprenderän especialmente las siguientes z

ayudar al Comité a formular, con asistencia do la 3ecretaría do la FàO, un programa
completo para ayudar a loe estados ribereios en desarrollo a administrar y desa-.
rrollar la pesca en sus zones económicas, tal como ha sido recomendado por la
Conferencia en au 190 período de cesiones y definido luego por el Comité en el
presente período de sesionea

hacer reoomendacìones para la ejeciôn y financiación de dicho programa y seguir
de cerca eu ejecución;

(o) informar al Comité y realizar todas lac demás tareas afines que el Comité deoida
confiarle en cada momento,



L1O El uboomiié se denominará en ad.elsnte 'Suboomitó de programas para ayid.ar a los estados
ribereños en desarrollo a a nthistrar y desarrollar la pesca eu sus zonas económicas"
(Subomité para e]. Desarrollo de la Posca en Zonas Eoon&icas).. u labor inmediata canais-
tirá en hacer recomendaciones para wi programa completo encaminado a ayudar a loe estados
ribereños en desarrollo a admthistrar y desarrollar la pesca en eus zonas económicas; a tal
fin, el Suboomit en una reunión que celebrará la. primavera de 1979, deberá (i) examinar un
irifo:rme detallado sobre las necesidades de asistencia de los paises en desarrollo que deseen
aumentar sueapa.cidacLde administrar yd.esarrollar la pesca en sus zonas económicas, en
sectores tales como la investigación pesquera, el desarrollo tecnológico, la recogida de
estadísticas y otros datos, la planificación, la ordenación, la legislación, la producción,
el mercadeo, y la cooperación con otros países, (ii.) evaluar los medios financieros, mano
de obrar capacitación y arreglos organizativos ciue son necesarios para atender esas neoesi-
dades, (iii) hacer recomendaciones sobre la mejor manera de atenderlas, y (iv) indicar al
PNUD y otras fuentes de asistencia posibles en.foques para la financiación inmediata de las
actividades propuestas0

41 Tomando nota da que en la actualidad el Suboomité está compuesto por 25 Estados Miembros
de la 1kO y por la TJRSSQ, el Comite deoidi,ó que el Subcomitó siga estando compuesto por
esos paztees y por cualesquiera otros Estados Miembros interesados. Se modificó en conse-
cuencia el párrsío 3 de la resolución N° QOFI/1/1, en virtud de la cual se estableció el

Suboomit

42 Ei Comité pidió a la Secretaría que prepare el susodicho infoxne apenas posible, antes
de la reunión que el Comite celebrará en la primavera de 1979e el infoine deberán ten-
erce en cuenta la necesidades de un nuaerc sustancial do países en desarrollo de varias
regiones que deseen participar en el prograna Para la preparación del programa podrá
contarse en caso necesario, con el apoyo financiero adicional solicitado por el Oomit en
el párrafo 17 de este in±'onse,

RECURSOS VIVOS DE LOS MARJi ÁUSTh.PaLFT3

43f, Este tema y el documento pertinente (ooFI/78/7) fueron presentados por el Subdirector
Genera]. (Pesca), que completó adema la infoxaoión contenida eri el documento e indicó las
actividades quo parecía oportuno realizar dentro del marco general esbosado. MencionO
además el interós que tienen por esa región no sólo la FAO sino también otras varias organi-
zaciones interaacionales y los pasos que han dado ya las partes de la Consulta dei Tratado
antártico para preparar un Convenio para la Conservación do los Recursos Marinos Vivos dei
ntártioo, y expresó el parecer de que las medidas tomadas en orden a la conservaoión eficaz

de los recursos maxinos vivos de los mares australes son oporbunas y deben Ser bienvenidas.

44, El Subdirector cenerai (Pesca) aludió tanbi4n a los resultados dei Programa FAO/PNUD
de reconocimientos pesqueros en los maree austraLes terminado recientemente y al hecho de
quo el ritmo de los acontecimientos ha dejado ya anticuados, desde algunos puntos de vista,
loe informes precedentes de ese proyecto. Las capturas de krill no son an grandes, pero
han ido aumentando con rapidez, y también la tecnología para la captura y elaboración del
krill ha evolucionado rápidamente.
450 La Secreiaea faoilit5 ademSe informaci6n suplementaria sobre los progresos realizados
en la planifioac,6n de investigaciones científicas cooperativas sobre loe recursos vivos de
los maree ausiraies Las organizaciones patrocinadoras dei Programa de Investigaci6n Biol6-.
gica de las Poblaciones y Sistemas Marinos dei Antártico (BIOMASS), dei Comite Científico
de Investigaciones Antarticas (CElA) y del. Comite Cìentífico de Investigaciones Oceánicas
(ocio), han invitado ai Comit Asesor sobre Investigaciones de loe Recursos Marinos (CAIRM)
a patrocinar plenamente si programa, y so están examinando planes encaminados a conseguir
la plena coeperaoi6n0 Ei programa concederá gran prioridad a las actividades de irivestiga-
ci5n que interesan a la FAO0

46 El Comité tomó nota d.e la declaración dei delegado de Australia quien, hablando en
nombre de las partes consultivas dei Tratado Antártico, paaö en revista las medidas tomadasen loo diurnos a7ios en orden a establecer un régimen efectivo para la ordenación de losrecursos vivos de los mares australes0 Insistió en que el instrumento que ahora están
preparando las partos oonsuitivaa dei Tratado no constituye un acuerdo de pesca en el
sentido olinario sino más bien un convenio general encaminado a la. conservación dei medio



ambiente y los ecosistema ad Adrtioo, de aouerdo con los compromisos aurnidoo por los
estados en i,rud dei Ttado Ademdo. las parteo han adoptado ali iueth.das provisionales
El delerado de Australia fona al Conìit de que liba trensmitido al Director General una
invitaoin para quo faoiiitax'a personal de la FAO para cousulta con oaoión de la reunión
de las partes de]. Tratado que so oslobrard en Buenos Aires en julio do i978 En esa reunión
se espera completar el proyeoi;o de wi Ooneni.o sobre la Oonsewasión do los Reoureos Marinos
del \ntártjco, que se tiano intenc:tön de adoptar oficialmente y abrir a la firea en una
conferencia que se convocan a finales do i9Jß

En las intei;crenoiones quo sigL1ioron los delegados expresaron ou aprecio por la
documentación que se ice habia faoilitado la th-fonaaoón complementaria que les habia
ofrecido ei ubuireoton General y ou personal, y la reeeia de las aot-1v-iá.ados realisadas
por las Partes dei Tratado t&rt1oo Varios do ellos aludieron a la pivdencia que hay
que tener a la hora de intensificar las explotación de un ecurso qua es abundante pero
sobre el pio se sabe aózi 000o d convino en general en que la F.AC tiene una :important.e
función que desenipeian facilitando ei intoroaiubio y evaluación de est d5otioae y datos
derivados de las actividades en los mares australes ¿t este propósito se hizo referencia
a la inclusión en detereinados acuerdos regionales de pesca9 como el de la CICAA de
disposiciones especfioas sobre colaboración y relaciones especiales con la FAO; se expresó
la esperanza de que en ei nuevo Convenio que actualmente se está preparando se tengan en
cuenta esos p edextes. La invitación a la FAO a asistir a la reunión de ]enos Aires
se aooiô con satisfacción y se rsif±caron las medidas previeiae o tomadas para que el
OAI participe an los dispositivos enoasiinados a promover, coordinar y evaluar las inves-.
tigaoiones oientïfioas pertinentes, y urgentes.

Se hizo referencia al hecho de que los mares australes constituyen una zona difícil
para realizar investigaciones y que son ab pocas las instituciones y científicos pie par-
ticipan eri ollas, por lo pie es orn.y necesario evitar thip].ioaoiones y oonsegixir i.uia planifi-

cación efioaz Eso va].e tas'bin para los trabajos teóricos y cte laboratorio, como la
preparación de modelos matemáticos de los ocosietemas de loe mares ausraies o de detersi-
nados elementos de olios.

Duraaite el debater varios delegados y un observador pie trabaja activamente en la región
facilitaron infonnaciôn sobre las investigaciones realizadas recientemente por sus países,
las actividades de pesca experimental y 155 faenas comerciales y sobre sua planes para la
campaiia do 197&79, Todos se dec]aran dispuestos a poner loo resultados de sus trabajos
científicos y otras inforsa,oioneo a disposición de la FAO y de los países interesados. Se
des-Vacó la necesidad urgente de pie los países interesados suministren estadísticas a la FAO.

5O Se apoyô la participación de la FAO en los tipos de actividad sugeridos en ei párrafo 17
dei dooumeuto GOFI/78/70 Se reafirmó que en todos sus trabajos relacionados con loo recursos
de los mareo australes, la FAD debe segiri.r consultando a las partes del Tratado Antártico, a
loo eatado ribereos de la región y a otro estados interesados,

5.1 Aunque apoyando pienamente los esfuerzos en pro de la conservación de un régimen de los
recursos marinos vivos del Antártico, cria delegación manifestó o]. deseo de que constare en
acta au parecer de que las iniciativas de oarActer multilateral que eventualmente se adopten
en este campo no deben ser discriminatorias, OVras delegaciones insistieron en que los
recursos vivos do los inanes australes constituyen una importante fuente potencial de alimentos
para ei hombre, aunque la explotación lei krill no resulte aún económica por las distancias
y las dificultades operativas y por el hecho de que no se hayan preparado aún productos

52 Por ].iao, el observador de la Unión Internacional para la Gonservaoi8n cte la
Naturaleza y sue Recursos (UICN) aludiendo a loo estudios realizados recientemente por
osa onganiaoi5n, qua derivan directamente de una actividad d-o la FAO (el proyecto
FAO/PNm.A V y el tbao dei CAIRN sobre mamíferos maz-lizos), ao ofreció a colaborar con
la FAO y se comprometió a facilitar los resultados de esas actividades apenas estn tarai-
nadas. itneta:to, la UICN presentará una brv resona en la reunión d Buen Aires, para
quo los participantes puedan ezazntharlaQ

/ FAO/nograma de las Naciones Unidas para ei edio Ambiente



OTROS ASUNTOS

Actividades de otras oraiiizaoiones interìiaoionales del sistema de las Naciones Unidas
relacionadas con la pesoa

3. El representante de la Organización Heterológica Mundial (o) hizo referencia al
documento OOFI/78/Inf16 "aririe Environxasn-tal Services for Fisheries", presentado por la
OMM, y declaró quo au Organización había adoptado actualmente disposiciones sobre las pro-
puestas que el Comité habla hecho on au 2timo periodo de sesiones acerca de la meteorología
en su relación con la pesca. Destacó también e]. actual programa de trabajo do la OMM en
zonas donde puede beneficiar especialmente a los barcos de pesca y a la pesca en general,
El Comité expresó reconocimiento por eu trabajo y por la rapiden con que la OMM habla
adoptado medidas0 Obaervó que el 15.ltimo péxrafo dei documento que se le había presentado
contenia sugerencias sobre disposiciones que podría adoptar el Comitê d.c Pesca. El Comité
aceptó estas sugerencias en general, precisando que las referentes a cuestiones técnicas
complicadas, deberían ser tratadas por órganos de expertos de la FAO, a los que habría de
transmitirlas el Comité de Pesca.

Ei Representante Especial del Secretario General de las Naciones Unidas ante la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho dei Mar aludió a las nuevas estructuras
que estaban surgiendo como resultado de dicha conferencia y declaró que la importancia de
las nuevas zonas económicas dependería de la capacidad de dichos países de ordenar los
recursos en sus zonas y asegurar su mejor aprovechamiento posible, Una de las tareas bésica
dei Comité de Pesca sería ayudar a estos países a encontrar los medios d.c adqui.rir esta
competencia, El texto completo de la deciaraoión aparece en el Apéndice E0

Actividades es ecificas de los ór anos regionales de pesca de la FAO

Durante los debates sostenidos er. el tenia 4 del programa acerca do los futuros órganos
regionales de pesca de la FAO, el Comité había acordado que todas las cuestiones y propuestas
relacionadas con órganos específicos se le plantearan al tratar el tema sobre Otros Asuntos.

3e informó al Comité de las medidas adoptadas como consecuencia de la petición que se
hizo al Director General en el 11° periodo de sesiones del Comité celebrado en abril de 1977,
de que corisultara a 108 paises a que presta servicios la Oficina Regional ele la FAO para el
Cercano Oriente y recabara eus opiniones sobre el establecimiento de la comisión de pesca
que se proponía para el Cercano Oriente.

La Secretaria comunicó que, atendiendo a la petición del Comité, el Director General
habla dirigido en el verano de 1977 una cax-ta circular a los 22 países a que presta servicios
la Oficina Regional para el Cercano Oriente. A finales de 1977, sólo seis paises habían
contestado y, por ello, a comienzos de 1978, se habla enviado una nueva notificación a la
que contestaron otros dos paises. Además de esto, el Comité Coordinador dei Proyecto del
Golfo habla examinado, a comienzos de 1978, la necesidad de disponer de un mecanismo de
carácter más permanente que el Proyecto, para asegurar que loe trabajos emprendidos por éste
continuaran después de la terminación dei Proyecto mismo. Se había sugerido que el mecanismo
permanente podría combinarse de alguna fonna con la nueva comisión propuesta y que se exani
nara esta sugerencia en la próxima reunión dei Comité Directivo en septiembre dc 1978. 8e
expresaron opiniones sobre la necesidad de establecer sin deniora una Comisión de Pesca para
el Cercano Oriente y se pidió que la Secretaria presentai-a un inforse sobre las medidas
adoptadas hasta e]. momento a la próxima Conferencia Regional del Cercano Oriente que se cele-.
brarla a finales de 1978 Se eeial6 asimismo que la contaminación estaba causando la muerte
de grandes cantidades de peces en algunos paises y regiones costeros en desarrollo, donde
los barcos descargan residuos de petróleo y productos quimioos nocivos para los recursos
humanos y marinos y se pidiö que las organizaciones competentes adoptaran rápidamente medi-
das para remediar esta situación.

El Comité tomó nota de que el Consejo no habla adoptado todavía ninguna disposición
para aplicar la recomendación de que se enmendaran los estatutos del Comité de Pesca para
el Atlántico Centro-oriental (CPACO) con objeto de ortender hacia el sur eus lImites



- lo

ionaies, pero había pe&ido cre se e abrmn eonei1as eon los países miembros intere
sados Invitô al iìreoi;or General a que hiciera una comunioaoi5n oficial a estos paíee y,
a la luz de las respueatas, volviera a piasentar el astUFtQ al Consejo

59 Se aoordó quer en el futre, la inforinaoi6n que se facilito en los dooumenios que tratan
a :Lae aotii.dades ra Liadss por los Orgsnos re,ionalee de pesca, entre los periodoe de
sesiones, incluyera todos loe eleTeentOs que ei Comt solicitô en su fl° perïodo de sesìones..J

Prieade labores zssto
6o E:L Uoit oheivó que en e]. pasado, en loe aioe en que no había Conferencia, se solía
examinar el Programa de Labores y 1respuewto de la FAO para la Pesca, pero en su ii° periodo
de sesiones habla 8cidi.o abreviar el programa del presente periodo de sesiones

, La
Conferencia de la FAO on su 190 periodo de sesiones celebrado en noviembre de 1977, había
aprobado una nueva estrategia para la futura labor dei Bepartamen-to., La labor que realizara
el Departanieno fundMose en dicha estrategia sería examinada en el mbito departamental en
septiembre d este eno,, E]. Comité dei Programa de la FAI) examinaría también loe trabajos en
curso dei Departamento de Pesca en octubre d-e i978 Se aoord que el examen del Departamento,
cuando estuviera preparado se preeentara al Comité del Programad El resultado de tales
examenes con la indi cación de las tendencias y nuevas actividades del programa que se propu-.
sieran para el pr5ximo bienio, se enviaría a loe Gobiexno Miembros inviténdoles a quo hi-..
oieren observaciones de foraa que pudieras tenerse en cuenta estas observaciones al preparar
el programa de labores y presupuesto para 1980-81 El Comité eetimô que, en el futuro,
deberla volver a eu prdotica anterior y tener la oportinidad de estudiar en detalle el
prOgrama del Dapartamen-to, examinando en anos alternos ei programa propuesto y la ejecuoión
de los progxrnas respeciivamente..

Declaraciones d. nuevos miembros

Los representsntes de Angola, Mozambique y Namibia, que participaban por primera vez en
un período de sesiones, hicieron declaraciones sobre la colaboraclén entre sue países y la
FAD., ami como con el Comité do Peeoa,

FECHA Y LUGAR D1JL FkWNO PERIODO DE SIOI

62, Se acordó que sI Comité se reuniera en 1979, en fecha que habría de establecer el
Director General en consulta con el Presideirte Se propuso que, ei la reunión dei Subeomité
para ei Desa'ollo de la Pesca en Zonas Económicas, propuesta durante los debates sobre el
tema 5 dei programa pudiera celebrai-se en la primavera d-e 1979, el Comité podría reiznirse
en Roma en el otoo Ei Comité acordé no recomendar por el momento un programa detallado
para su prôcimo periodo de sesiones

EICCION DE L NFSA

63 Por recomendación dei Ocmilé de Presentación de Candidaturas, so reeligiô por unanimidad
Presiderte ciel Comité ai Dr L iuivo (Portugal) teniendo en cuenta la imparcialidad y efi-
ciencia con que ha cieeempthad-o sus funciones, ami como ha necesidad de conti.nuida4 en la
difícil fase de transiojôn en que su hallen los asuntos marítimos; quedó elegido \ricepresj-...
dente Primero el Sr0 N0 Od-ero (Kenya) y, para las demás Vicepresidencias, se eligió a los
representantes de Austraiia, Corea (Rep0 de), Cuba y Polonia

64 Se observó que la reelección dei Presidente no debería constituir precedeirte0

APROBACION DEL INFORME

65 El presente inforue quedé aprobado ei 16 de junio de i978

3/ Parrafo 63 del inforac dei il0 periodo de sesiones del Comité d-e Pesca (D/R196)
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Apendice B

MIEMBROS DEL COMITE

Alemania (Repiiblica Federal de)

MOCKLINGROW, G,
Ministerialdirigent
Federal Ministry of Food, Agriculture

and Forestry
5300 Bonn i

SAERHAE, Profi, Dr, D,
Director
Federal Research Centre for Fisheries
Palmaille 9
2000 Hamburg 50

Alto Volta

Angola

ALVES PRIMO, H0L
Directeur national de la recherche et
de l'industrie de la p&herie

Luanda

MON1EIRO JARDB1, Nine, M. de F,D,

Direct sur
Centre do recherche de la pêcherie
Ministere dea pêches
Luanda

Arabia Smidita

AL-MIODI, M,M,
Ministry of Agriculture and Water
P,O, Box 2585
Jeddah

HARERI, G,A.
Ministry of Agriculture and Water
P.0, Box 2585
Jeddah

12

LISTA DE DELADOS Y OBSERVADORES

Argelia

FARSI, M,
Chef
Project de d4veloppement des lacs
Office a1grieri des pêches
Quai d'Algues Nortes
Alger Port

YAHIAOUI, M.
Docteur 3eme cycle en oceanographie
Maftre assistant à, 1'Uxiivorsit d'Alger
Conseiller scientifique
Office aig&ien des pêches
Quai d'Aigues Nortes
Alger Port

Argentina

KELLER SARMIENIO, Exorno, Sr, Dr, Caries O.
Ministro Plenipotenciario y Representante

Permanente de Argentina ante la FAO
Embajada de la Repiiblica Argentina
Piazza dell'Esquilino 2
00185 Roma

GARIBALDI, Dr, J,
Secretario Eoon6rnico y Comercial
Embajada de la Repdblica Argentina
Piazza clell'Esqiiilino 2
00185 Roma

Paist rai ja

P(JRNELL_TEBB, LA,
First Assistant Secretary
Fisheries Division
Department of Agriculture
Canberra A,C,T. 2604

BRENNAN, His Excellency Keith
Ambassador of Australia
Embassy of Australia
Berne, Switzerland



SAULT, J,L,
Counsellor (Agriculture)
Embassy of Australia
Via Alessandria 215
00198 Rome

Bang. ade eh

KUALEQUE, A,
Secretary
Ministry of Fisheries and. Livestock
Dacoa

CHOWDHURY, S,
First Secretary
Embassy of the People's Republic

of Bangladesh
Via A, Bertol6ni 14

00197 Romo

B1gica

BAEYENS, Son Excellence L Hugo
Ambassadeur extraordinaire et pl4nipotentiaireabo Verde

auprès de la FAO
Repreentation permanente de la Belgique

auprès de la FAO Camerdn
Via dei Monti Panoli 12
00197 Rome

Benin

Bolivia

0axiad
VARCAS JORDAN, Dr. M.
Ministro Consejero
Embajada do la Rep,Thlioa de Bolivia
Via Archimode 143
00197 Roma

Brasil

ROSA, H, Jr.
Senior Adviser for International Fishery

Affairs
Superintendency for Fisheries Development

(SuDEpE)
Avenida TyT...3 Norte

Quadra 506, Bloco C
70000 Brasilia, D.F.

13

Bulgaria

DJILIANOV, His Excellency Dr. Lyuben
Minister Plenipotentiary
Permanent Representative of Bulgaria to FAO
Embassy of the People's Republic of Bulgaria
Via P.?, Rubens 19-21
00197 Rome

UBIRAJARA 0.5, TINM, J,
Superintendente
Superintendencia do Desenvolvimento da Pesca

(SuDEPE)
Avenida W.-3 Norte
Quadra 506, Bloca C
70000 Brasilia, D.F.

BRI'IO, B, de A.

Counsellor
Embassy of the Federative Republic of Brazil
Piazza Navona 14
00186 Rome

SAO, G..-L,

Charg4 d'affaires
Ambassade de la Rpub1ique Unie du Cameroun
Corso Vittorio Emanuele 282
00186 Rome

WALWN, Dr, A,
Director
International Marine Policy
Department of Fisheries and Environment
Ottawa, Ontario K1A 0H3

I{ABT, R.

Senior Adviser, International Development
International Fisheries and Marine Directorate
Department of Fisheries and Environment
Ottawa, Ontario K1A 0H3

HINDS, L.
Fisheries nd Marine Technical Advisor
Canadian International Development Agency
Ottawa, Ontario



NEEDLER, Dr, A.W.H.
Special Advisor to 'the Minister of Fisheries
P.O. Box 481
St. Andrews, New Brunswick

POPPER, F.E.
CH 6911 Comano
Switzerland

CURRIE, J.
Counsellor
Al-tornate Representative of Canada to PAD
Canadian Embassy
Via GIB. d,e' Rossi 27
00161 Rome

ALLSOPP, Dr, 1J.H.L,
Associate Director
International Devolopmezrt Research Centre
University of British Columbia
Vancouver, British Columbia

Checoslovaquia

Chile

BACIGALUPO, Excmo. Sr, D, Eus
Embajador de Chile ante la FAO
Representaci6n Permanente de Chile

ante la FAO
Via di Santa Prisca 15
00153 Roma

ZEGERS, F.
Embajador Alterno de Chile ante las
Naciones Unidas

New York, N.Y. 10017
U.S.A.

AThIA, N.
Primer Secretario
Representaci&t Permanente de Chile

ante la. FAO
Via di Santa Prisca 15
00153 Roma

CONLEY, C.
Subdirector
Divisi8n Proteccin Pesquera
Serrioio Agrícola y Ganadero
Ministerio de Agricultura
Santiago
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Chìpre

Colombia

ZALAMEA, A.
Representante Permanente de Colombia

an-te la FAO
Embajada de la RepiThlica de Colombia
Via G. Pisanelli 4
00196 Roma

Congo

GAMO-KUBA, G,
Reprsen-tan-t permanent du Congo

auprbs de la. FAO
Ambassade de la Republique populaire

du Congo
Via Savoia 80/A
00198 Rome

Corea (Re1blica de)

JOO, HONG-JANO
Deputy Director-General
Office of Fisheries
Dae-Woo Building 19th
Yang-Dong, Jung-ku
Seoul

LEE, Dr. CHANO Kl
Fisheries Attacha
Embassy of the Republic of Korea
Via Barnaba Oriani 30
00197 Rome

KIM, MEAN JIIONG
Senior Officer
International Cooperation Division
Office of Fisheries
Dae-Woo Building 19th
Yang-Dong, Jung-ku
Seoul

Costa de Marf il



Cu'ba

PEREZ FERNTDEZ, R
Director
Centro de Investigaciones Pesqueras
jnisterio ¿le la Industria Pesquera

Ensenada d.c Pote y Ata.res

La Habana

RSGO FESIWJDEZ, A.
Funcionario
Direcci5n de Relaciones Internacionales
Ministerio d.c la Industria Pesquera
Ensenada de Pote y Atares
La Rabana

GONZALEZ LLES, R,
Funcionario
Ministerio de Relaciones Exteriores
La Rabana

SANCHEZ, J,
Funcionario
Ministerio de Relacìones Exteriores

La Habana

PEHEZ KERNANIThZ, D.
Representaci6n Permanente de Cuba

ante la FAO
Via Licinia 13A
00153 Roma

Dinamarca

PEDERSEN, So
Head of Section B
Ministry of Fisheries
16 Borgerga*ie
Copenhagen

Ecuador

JSTAPNTh, Excmo0 Sr, Dr. Teodoro
Embajador d-e la Repdblica dei Ecuador
Embajada de la Repilbiica dei Ecuador

Via Guido d'Arezzo 14
00198 Roma

El Salvador

GARCIA, J,N.D,
Representante Alterno de El Salvador

ante la FAO
Embajada de la Rep1bliea de El Salvador

Piazzale delle Belle Arti i

00196 Roma
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Emiratos Arabes Unidos

Espaa

MESUER, ¿f,L,
Consejero Legal
Direcoi8n General tie Pesca Marítima
Ruiz de Alaro6n I
Madrid 14

Estados Unidos de Mnrioa

WALLACE, D.H.
Special Assistant to the Administrator

for International Marine Affairs
National Oceanic and Atmospheric

Administration
Department of Commerce
Washington, D.C.

SIORER, Dr, J.A.
Director
Office of Fishery Affairs

ireau of Ocean and International
Environmental aa-id. Scientific Affairs

Department of State
Washington, D.C,

HIGGINSON, C.
First Secretary
Embassy of the United States of America
Via Vittorio Veneto 119/A
00187 Rome

ROEDEL, P,
Fisheries Advisor
Agency for International Development
Washington, D.C.

RYAR, A,
Foreign Ai'fairs Officer
Office of International Fisheries
National Narine Fisheries Service
Washington, D.C.

CORRADO, E,J,
Chief Counsel
Merchant Marine and Fisheries Committee
United States House of Representatives
Washington, D.C.



MIRAvITE, Dr Q
Executive Director
Aquaculture Department
Southeast Asian Fisheries

Development Center
Kalaan Building
Makati
Metro Manila

MALI.O J

Assistant Director
Bureau of Fisheries end Aquatic Resources
860 Arcadia Buildìrig
Quezon Avenue
Mani la

SIS0N, Mrs0 E0
Executive Director
Fishery ustry Development Council
Manila

RoNJILLo, Prof0 t.A0
0hief Division of Research
Bureau of Fisheries and Acuatic Resources
860 Arcadia Building
Quezon Avenue
Manila

BALANGUEq Mrs Z.

Executive Officer
Aquaculture Department
Southeast Asian Fisheries Development

Center
Kalayaan Building
Makati
Metro Manila

CARA DANG H.M0
Agricultural Attaoh and Alternate

Permanent Representativo of the
Philippines to FAO

Embassy of the Ropubii.c of the Philippines
Via S Valentino l2l4
00197 Rome

Finlandia

NI3IÇ.ANEN? P

Inspector of Fisheries
Ministry of Agriculture and. Forestry
Hallituskatu 3A
5F-00170 Helsinki 17
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SJOBLOM, Prof. V0

Finnish Gaine and Fisheries Research Institute
POOG Box 193
SFLOO131 Helsinki 13

?rancia

LA.BROUSSE, B,

Sous-Directeur des pohes maritimes
Direction des peches maritimes
Secrtaria-t gnral de la marine marchande
3, place de Fon-tenoy
75007 Paris

LE12ACONNOUX, R
Directeur adjoint
Institut scientifique et technique
des p&hes maritimes

B.P. 1049
44037 Mantes Cedex

BALOUS, Nine Suzanne
Conseiller dea affaires -trangres
Representant permanent adjoint ile la

France anpròs de i 'OLA
Reprsexrbation permaneute de la France
aupres de l'OAA

Piazza Famose 105
00186 Rome

Gab6n

Gambia

Ghana

D.ANSO, Mies S
Alternate Permanent Representative of
Ghana to FAO

Embassy of the Republic of Ghana
Via Ostriana 4
00199 Horno

Grecia

SALTAS, N.A0
Alternate Permanent Representative of
Greece to FAO

Permanent Representation of Greece to FAO
Viale Liegi 33
00)98 Rome



Guinea (Repdblica de)

Hungr1a

VANI)OR, Dr., P.,

Permanent Representative of Hungary to FAD
Via di Monteverde 53
00151 Rome

Imperio Gentroafricano

CHOIS?, N.,

Deuximo seox'&tajre
Ambassade imperiale centrafricaine
Via G. Pisanollj 4
00196 Rome

ENGUI, A.D.
Reprsentan-V permanent de l'Empire

centrafricain auprès de la FAO
Ambassade imperiale centrafricaine
Via G. Pisanolli 4
00196 Rome

India

GJDRGE, Prof. P.C.
Joint Commissioner (Fisheries)
Department of Agriculture
Ministry of Agriculture and Irrigation
Krì chi Bhavan
New Delhi 110001

iIAHDI, S.S,

Counsellor (Agriculture)
Embassy of -the Republic of India
Via )X Settembre 5
00187 Rome

Indonesia

SAEDJONO, I.
Director-General of Fisheries
Department of Agriculture
Jalan Salemba Raya 16
Jakarta

SUSANTO, V.,

Directo r

Fisheries Living Resources
Directorate-General of Fisheries
Department of Agriculture
Jalan Salemba Raya 16
Jakarta
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GONDOWABSITO, A.
Secretary to the Permanent Rapresenttìve

of Indonesia to FAO
Embassy of the Republic of Indonesia
Via Piemonte 127
00187 Rome

Irak

AL SHAKIR, His Excellency Samir A.H.
Ambassador and Permanent Representative

of Iraq to FAO
Permanent Representation of Iraq to FAO
Via delle Fonte cli Panno 5
00153 Rome

Iran

Irlanda

RYAN, C.
Secretary
Department of Fisheries
24 Upper Merrion Street
Dublin 2

Tslandia
I

MAR ELISSON
Director of Fisheries
Chairman of the National Iceland FAO

Committee
Ministry of Foreign Affairs
Reykjavik

Israel

DOIJEK, E,

Permanent Representative of Israel to FAD
Embassy of the State of Israel
Via M, Mercati 12

00197 Rome

Italia

DE LEEN, Dr. L.
Directeur gnral des peches maritimes
Ministère de la marine marchande
Viale Asia
00144 Rome



MAGGIO ÀPRILE G

])i.recteur ds section
Direction gnra1e des p&hes maritimes
inis-tre de la marino marchande

Viale Asia
00144 Rome

Jamaica

ROYER, E,A
Director of Fisheries
Fisheries Division
Mir!istry of Agriculture
POQ Box 470
lCingston 6

Japôn

TANABE, R
Cosnaeilor
Alernate Permanent Ropreaentative

Japan to FAO
Embassy of Japan
Via Ouintìno Sella 60
00187 Roma

ODERO, Ne
Di rec't or

Fisheries Department
Ninistry of Tourism and Wildlife
P0 Box 58187
Nairobi

Liberia

18

Malasia

Malawi

MATH0T1- AJ0
Principal Fisherias Officer
Department of Fisheries
P00 Box 593
Li. 1 ongwe

Malta

MOSKOVITS, Drq le
Permanent Representative of Malta to FAO
Embassy of Malta
Lungotevere Mars10 12
00186 Rome

STP1FRAOE, O
Second. Secretary

of Embassy of Malta
Lungo-tevere Narzio 12
00186 Rome

Mxioo

CThUENTES, J,L
Director del Programa de Investigacion

Pesquera Mxico/F.AO
Avenida Alvaro Obreg6n 269
Mexico 7, DJ

Marruecos
Th1AJRA K,

Dety Director AZZOU, L
Research Division Directeur
Research and Development Department Institut scientifique des p&hes rnaritimes

Fishery Agency Casablanca
Ministry of Agriculture and Forestry

2-1 Kasumigaseki JAIDI, Mme F,

Chiyo da-ku Tokyo Ambassade du Royaume du Maroc
Via Scialia 32

NASU, Ke 00196 Romo
Chief Scientist
Japan Marine Fishery Resource Research Centre
Gociokaikan ]&ilding, 6th floor Mauritania

4., 3.-Chome Kioi--cho

Chiyocia-ku, Tokyo O}IERIIJ', Dr A9N,
Directeur dea pohes
Ministere dea peches

Kenya B0Pe 137
Nouakchott



Mozambique

BASULTO, S.
Director Nacional de Pescas
P,B, 1723
Maputo

Namibia

VERBET, Son Excellence Alexandre

Ambassadeur
Repr'sentant permanent adjoint dHa'ti

anprès dea Nations Unies
Conseil de Namibie
Via R, Fauro 59
00197 Rome

Nicaragua

?ATAM0R0S J4UECK, Dr, B.E.
Ministro Consejero
Representante Permanente ae Nicaragua

ante la FAO
Via Alessandro Fleming ill
Palazzo B/2
00191 Roma

N ige ria

DADA, B,F,
Director
Federal Department of Fisheries

Victoria Island
FMB 12529
Lago s

RASMUSSEN, H,
Assistant Director-General of Fisheries

Directorate of Fisheries
P.O. Box 185
5001 Bergen

STVEDT, 0.J.
Director of Research
Institute of Marine Research
Directorate of Fisheries
P.O. Box 1890
5011 Bergen-Bordnes

BAUGE, M,
Counsellor
Ministry of Fisheries
Drammensvoion 20

Oslo 2
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GERHARDSEN Prof, G.M.
Institute of Fisheries Economics
Helleveien 30
5000 Bergen

TRAAV]X, K,
Counsellor
Ministry of Foreign AffaIrs
7, Juni Plass 1
Oslo 1

Nueva Zelandia

PEARCE, Miss A.J,
Permanent Representative of New Zealand

to FAO
Embassy of New Zealand
Via Zara 28
00198 Rome

LEAR, LP.
Alternate Permanent Representative

of New Zealand to FAO
Embassy of New Zealand
Via Zara 28
00198 Rome

Oman

ALSHANFARI, A.S,
Director-General of Fisheries
Ministry of Agriculture, Fisheries,

Petroleum and Minerals
P.O. Box 551
Muscat

SAAD, A.G,Y.
Advisor
Directorate-General of Fisheries
Ministry of Agriculture, Fisheries,

Petroleum and Minerals
P.O. Box 551
Muscat

Países Bajos

FRELING, A.G.
Fisheries Department
Ministry of Agriculture and Fisheries
The Rague

DE BAKKER, Bis Excellency Dr. Gerrit
Permanent Representative of the Netherlands

to FAO
Permanent Mission of the Kingdom of the

Netherlands to FAO
Via delle Terme Deciane 6

00153 Reme



RITR3HAUS, L.
Perinanezrt Mission of the Kingdom of the
Netherlands to FAO

Via delle Perme Deciano 6
00153 Rome

P&dstán

I1ALIK, S.

Second Secretary
Embassy of Pakistan
Lungotevere delle Armi 22
00195 Rome

Panam&

LXJNINGUEZ, Sra. Doa C,
Representante Permanente de Panam. ante

la FAO
Misi6n Permanente de Panama arte la FAO
Via Isonzo 29
00198 Roma

DE AROSE1EA, Sra. Dra, N,I,
Representante Permanente Alterno de

Panam. ante la FAO
Misi6n Permanente de Panazm anto la FAO

Via Isonzo 29
00198 Roma

Perd

ARIAS-SC HSEThER, A.
Representante Permanente dol Perd

en Ginebra
Mj.sin Permanente dei Perd
1 rue d'Italie
Genve, Suisse

SIWEZ CONCHA, Excmo0 Sr. D, Benjamín
Representante Permanente dol Perd

ante la FAO
Represontaoirt Permanente dei Perd

ante la FAO
Via Lima 7
00198 Roma

Poi onia

DERS, P.
Director
Maritime Department
Ministry of Foreign Trade and Shipping
Ui. Wiejska 10
00-950 1arsaw i

WDKIEUICZ, Z.
Chief Expert for International

Cooperation in Fisheries
Ministry of Foreign Trade and Shipping
Ui. TYiejk LO

OO950 1arsaW i

MAJ, Dr R.
Director, Sea Fisheries Intitu-te
i, Zjednoozenia i

Odynia

MUSZALSKI, C.
Counsellor of Embassy
Embassy of the Polish People vs Republic
Via P.F Rubens 20
00197 Roma

HUIVO, Dr, M.
Direotor.Genera1 attached to the Cabinet of

the Minister of Agriculture and Fisheries
Secretariat of Sta-te for Fisheries
Praga Duque cia Teroeira 24-2/DRT
Lisboa 2

GONÇALVES, Dr. Maria Eduarda
Jurist
Office for International Relations

and Cooperation
Secretariat of State for Fisheries
Prwa Duque da Terceira 24-3/DRP
Lisboa 2

MARTINS MONIR0, A,V.
Permanent Representative of Portugal to FAO
Embassy of the Portugiese Republic
Via G, Pezzana 9
00199 Rome

DR SOUSA, Mrs. L,N.
Alternate Permanent Representative

of Portugal to FAO
Embassy of -the Portuguese Republic
VIa G, Pezzana 9
00199 Romo

Qatar

Reino Unido

HALL, Dr, D.N,F,
Principal Fisheries Adviser
Ministry of Overseas Development
Eland. House

Stag Place
London S1



HEAP, Dr, J,
Polar Regions Section
South America Department
Foreign and Commonwealth Office
King Charles Street
London, SW1

SCOIJLAR, JeMe
Secretary
National FAD Committee Secretariat
Ministry of Overseas Development
Eland House
Stag Place
London SWI

Rumania

Senegal

BA, M.
Directeur de l'Ooanographie

et dea peches maritimes
Ministere du d6veloppement rural
B,P, 289
Dakar

Sierra Leona

PALMER, T,E,CO
Agricultural Attaoh
Embassy of the Republic of Sierra Leone
Via Asmara 3-5
00199 Rome

Somalia

MOHA1ED, Ahmed J,
Counsellor
Alternate Permanent Representative

of Somalia to FAO
Embassy of the Somali Democratic Republic
Via dei Gracchi 305
00192 Rome

Sri Lanka

MEWIS, A,S,
Director of Research
Ministry of Fisheries
P.O. Box 1707
Galle Face
Colombo 3
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Suecia

LINDQUIST, Dr, A.
Direct or

Institute of Marine Research
Fishery Board of Sweden
S-45300 Lysekii

LILJERBERG, Mrs. E.S.F.
Senior Programme Officer
S IDA

S-10575 Stockholm

ANDERSON, A,
Agricultural Counsellor
Royal Swedish Embassy
Piazza Rio de Janeiro 3
00161 Rome

Surinais

LIONM)NS, H.
Director of Agriculture
P00. Box 1807
Paramaribo

Tailandia

KOMALABBIYITE, His Excellency Sawate
Ambassador
Royal Thai Embassy
Via Zara 9
00198 Rome

SRIBHIBHADH, Dr, A,
Deputy Minister of Agriculture

and Cooperatives
Ministry of Agriculture and Cooperatives
Rajadamnern Avenue
13ancok

HORMOHONO, Dr. T,
Assistant Secretary to the Minister

of Agriculture and Cooperatives
Rajadamnern Avenue
Bangkok

BDARAEESTJP, D,D,
Commercial Attaohd
Alternate Permanent Representative

of Thailand to FAO
Royal Thai Embacay
Via dei Serafico 135, EUB
00142 Rome

HONGSKUL, Dr, V.
Chief, Marine Fishery Laboratory
Department of Fisheries
Ministry of Agriculture and Cooperatives
Rajaclaxnnern Avenue

Bangkok



BEUKASWAN, Dr0 T0
Senior Fisheries Biologis-t
Freshtater Fisheries Division
Department of Fisheries
4inistrr of Agriculture and Cooperatives
Raj adamnern Averute

Bangkok

NAVANI, Miss
3eoond Secretary
Royal Thai Embassy
Via Nomentana 132
00162 Rome

SARANYAWATTh P
Seoond Secretary
Royal Thai Embassy
Via Zara 9
00198 Rome

Tanz anja

MAEMBS, T0W9
Chief Fisheries Officer
Ministry at' }atural Resources and Tourism
P0 Box 2462
Dares-Sa1aam

SAMIZI, LOS000
Alternato Permanent Representative of

Tanzania to FAO
Embassy of the United Republic of

Tanzania
Via Giambattjsta Vico 9
00196 Rome

¶Muez

Turquía

BAYEAN, S.
Directorate-General of Water Product s
Ministry of Food, Agriculture and

Animal Husbandry
Saglik S-tr. 21
Ankara

KARA, F.
Su Ijrunleri Belge Mudurlugu
Arnavutk'óy
Istanijul
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BIRSEL, L
Counsellor of Embassy
Permanent Representative of Turkey to FAO
Embassy of the Republic of Turkey
Via Palestro 28
00185 Rome

PEREZ9 Capitan de Navío WU0
Presidente
:Insti-tuto Nacional de Pesca dei Uruguay
Montevi&eo

U&A'I Dr. R.G.
Representante Permanente dei Uruguay
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DISCURSO DEL DL FLP1 W PHILLIPS
DThEC!IOP GEAL AJUNTO DE LA FAO

3rQ Presidente? stinguidos Miembros del Coin&-t r Observadores, seoras y seores:
Es para md un p1sr darles a ustedes la bienvenida, en nombre dei Direotor Generai?

&. 120 periodo de sesi.cnes ciel Comi't dc ?esoa y desearias, en su nombre y en el mdo
propo que las deliberasiones de estas sesi.ones resulten cons-tractivas y -ti1cs0

Deseo an-te todo cn1jcar para quienes no sstn ya iterados? que ei retraso con que
lia comenzado el período de sesiones se debe a la presencia en la FAO ciel Presidente cia la
Reblios, de Ganbia Aihaji Str Dawda Jawara, que ha venido a visitar la Organizacion en
calidad (le Presidente dei Comit. srestatai Permanente para la Lucha contra la equía
en la zona Saheliana (C1LSS) La presencia dei Presidente y de su sqnito ha hecho nece-
sario aplicar algunas medidas eccepcionales Es-ta canana el Proeidente de Gambia ha
pronunciado un discurso en esta misma cala y ha habido que introducir disposiUvos
especiales c3.e seguri-dad Quiero agradecerles la paciencia con que han soportado ustedes
estos re-trucos y loe inconveniertes que han encontrado para la inscrtpciin

Como ustedes cahen es-ta reuni8n del Oomit se celebra en un moiiiento en que se están
produciendo cambios impo tantes y de vasto alcance en ei rg-imexi de los ociganos0 .unque
en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar no es ha llegado an a
establecer un nuevo Convenio? la jurisdicciÓn de los estados riberenos sobre la mnayor
parte de lp recursos pesqueros que se encuentran freA-te a sus costas ha sido aceptada ya
en principio y la acpliaci6n do is jurisdiccin nacional hasta 200 millas por parte de
muchos estados riberanos ha modificado notablemente las perspectivas pecque ras de loe
distintos pa1ses,

Estos oabios han hecho que imPortantes recursos marinos vivos se enouen-tren hoy bajo
el control de los estados riberenoc y, al mismo tiempo, han descargado sobre los hombros
de esos pdses una mayor responsabilid.ad por la eficaz administraci6n de esos recurcoe
Con los reg1menes anteriormente vigexvtee, la administraoiri de loe recursos, cuando ce
pensaba en regular su explolaoiân, se lievab adelante mediante acuerdos internacionales
entre varios estados riberenos, acuerdos que a veces era oasi. imposible concretar y con
frecuenoi.a resultaban difíciles de aplicar0 a nueva situaoi5n que se ha creado ofrece una
base para la administrsoin eficaz de esos recursos y, en la mroría le los casos, hace
gravar directamente la. responsabilidad, por la ordeziaoi6n deles recursos sobre lo etado
riberenos, individu&. o colectivamente0 Los estados riberenos, pues, tienen doc reeponea-
bilidw3.es fundanerrtales asegurar que lac poblaciones existentes se aprovechen en la forma
ads eficaz posible y, s.l mismo tiempo, administrar loe recursos de manera que sea posible
conseguir un rendimiento soatenido

Al examinar csts modificaciones dei regimen marítimo y sus consecuencias para la
pesca, la Conferencia de la FAO, en su 19 período de sesiones, aprob6 le atenoi&c especial
quo la FAO ha prostedo y saguir, prestando a in ayuda a los países en desarrollo para
adaptarse a lac nuevas situaciones que sa estdn produciendo como consecuencia de loe
cambios en el rdgimen del mar0 La Conferencia, adezas, inste a la FAO a adar on
particular a los psesa que hayan ampliado su jurisdicoin para explotar y administrar
sus nuevos recursos.
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En su ultimo período de sesiones el Comite pidì específicamente a la Secretaría que
preparara un programa completo en el que se indicara la asistencia que la FAO podra
prestar a los países riberanos en desarrollo para adninistrar y explorar loe recursos pes.
quoros de sus zonas econmioas0 El doounento que exarninarn ustedes aï tratar el terna 3

dei programa responde a esa peticin .Ayudar a los países en desarrollo a aprovechar plena
y racionalmente eus recursos pesqueros no es para la FAO una labor nuevas Desde siempre,
una de eus pr:Lncipales preocupaciones ha sido promover un desarrollo ripido y eficiente de
los recursos alimentarios. Pero, debido a los cambios que se han producido en el rgîmen
marítimo y a la mayor responsabilidad que en consecuencia grava sobre loe estados riberenos,
muchos de loe cuales pertenecen al mundo en desar'ollo, la tarea de ayuda.r a loe países en
desarrollo a mejorar su öapacidad de explotar y aprovechar eficazmente los recursos de que
disponen se ha hecho rns urgents. Es indudable, pues, la importancia del terna 3 cte eu
programa.

Quisiera pasar ahora a la cuesti6n del futuro de loe 3rganos regionales de pesca d-e la
FAO tema 4 dol programa -, que es otra de las cuestiones importantes que habran de exami-.
nar ustedes. Es evidente que esta cuesti6n esta estrechamente vinculada con la del desarrollo
de la pesca en las zonas econ6mioas. Por la naturaleza misma de los recursos de que se trata,
los esfuerzos nacionales en materia de pesca no pueden proceder al margen de las actividades
regionales y subregionales. Los países que explotan poblaciones comunes necesitan consultarse
regelarmente, coordinar sus trabajos do investigaci6n y asegurar que la suma total de sus
objetivos in,iicad.os en los pianes nacionales, sea compatible con las posibilidades de los

recursos. Tambin es necesaria cooperaoi6n en sectores como la oapacitaci6n. En varias
zonas loe estados riborenos han indicado ya consultas para ver de conseguir esa colaboraci&,
y en algunas se cstgn dando los primeros pasos para iniciar actividad-es conjuntas. Los
6rganos regionales de pesca do la FAO han ofrecido una tribuna para esos intentos y han
servido a menudo de mecanismos de 000rdinaci6n, A este prop6sito deseo observar que la
Conferencia de la FAO, en noviembre de 1977, se mostr6 satisfecha por las medidas quo

estaban tomando los organos regionales de pasòa para desempenar una fwioi6n ms activa en
el contexto dei nuevo regimen marítimo, esforzndose por estimular un mayor interes por las
actividades de desarrollo pesquero, coordinar las políticas relativas a recursos comunes
y ofrecer tribunas para debatir problemas de interns mutuo.

El Director General desea quo le asesoren ustedes sobre la manera de mejorar la contri-.
bucin de loe arganos regionales de pesca en oste campo. 1le permito hacerles notar, entre
parn-besis, que en este momento estamos procediendo a -une. reviei5n d todos los 6rganos
regionales do pesca de la FAO. Los que se ocupan de cuestiones pesqueras forman parte de
ese conjunto, pero difieren de los dem8.s por e]. hecho cte que se refìeren a regìones marítimas
en vez de a las regiones terrestres tradicionales de la FAO y porque se ocupan de recursos
que, con frecuencia son extremamonte moviles, Cuando examinen ustedes la i'unoi8n futura de
estos trganos hahr6 de tenor en cuenta cuestiones tales como:

- ¿Hasta qu punto estn dispuestos loe Estados Miembros de las distintas comisiones
a utilizar esos 6rganos para la administraoi&L de sus recursos pesqueros y como
vehículos para la cooperaci6n regional en ese campo?

¿C&io ha de orgariiza.rse el apoyo que la Secretaría y otros especialistas prestan
para esas actividades en orden a conseguir que la FAO desempene de la mejor manera
posible mu funci6n clavo en los asuntos pesqueros mundiales y, al mismo tiempo,
ofrezca loe mejores servicios posibles a loe grupos de Estados Iiembros interesados?

- ¿C&o habran financiares las nuevas funciones que eventualmente hayan de asumir
esos 6rganoe?

A prop6sito de este problema de la firianoiaci&i, el documento que se lea ha distribuido
indica que, para potenciar plenamente las actividades de esos 6rganos a nivel regional
(adminisiraci6n do loe recursos en nombre de loe países y prestaoìôn de servicios t&nicos),
sern necesarios fondos y personal en cuantía superior a loe asignados actualmente en el
Programa de Laboree y Presupuesto y a los que es do prever se asignen en loe pr6ximos
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bjenios Mucho depender pusp ciel apoyo que lo Estados Miembros Us los distintos
&ganos estn dispuestos a prsarlee Como edes eaben em loe instrumentos oonstitu
tivos de la mayoría de loe 6rganos Us pesca de la FAO esta prevista la creaoin de fondos
fiduciarios para llevar adelan'e otros trabajos ¿parts de los previstos en el Programa
Ordinario c3s la Org aoi.& 1Le í1o'?sric ecpioe a.ents ,r cui 4oamem esa poeihilida&

Quisiera mencionar tambim brevemente otro de los temas de su programas el 5, que se
refiere a). futuro di Comite de Pesea Seglii tengo dido los pareceres manifestados
por loe Estados Miembros en respuesta a un cuestionario que se lee ha eniria,3o recientemente
eon favorables sustancialmente a que se mantenga la oondioim jur1dica actual dei COFI i/ Ese
probie.ma pues, no eer objeto de controversias en sus deliberaciones Al tratar de este
tema por tanto pcUrm ustedes concentrar eu stenoi6n sobre la cuestiones de sue el Goini-t
habra de ocuparee y sobre como podrá llevar adelante eu trabajo con moyor efioacia en interes
de los :etados T4iembrosQ

El cuarto tema sust,amtivo del programa do este pex'odo de sesiones, el 6, se refiere a
los recursos vivos da loe mares auetrales Reco'darn ustedes que er. su l'timo porodo de
sesiones el Comite examin6 ampliamente ].as cuestiones poifticas principales relativas a la
conservaci8n y la explotaci&i racional de esos recursos y, en paiticuiar, la funcion y la
posible con-tribucin de la FAO em eso campoc Esos problemas han sido examinados tambien en
noviembre de 1977 por la CosÍ'erencia do la FAO, que dio una clara defir.ici6n de las funciones
que la Organizacion ha de desempenar en ese campo E de esperar pues, que en este periodo
de sesiones el Comit se ocupe solamente de los cambios dc carc-ter tecnico quo se hen produ-
cido desde el ultimo período de sesiones y do las actividades quo la FAO tiene intemoin de
real izare.

El Comite do Pesca tiene iuta importante fanoin que desempear em el marco de la FAO, y
sobre esto volvsr dentro de un momentos Pero pertuftannie antes mencionar algunas decisiones
que el Director General ha tomado durante io doe ultimos amos y que afectan a toda la
Organizacith Alganae de las decisiones me importantes, cue el Consejo y la Conferencia han
ratificado, y que tienen repercusiones para ei sector pesquero igual que para loe denies sec-
tores dei Programa do Trabajo de la FAO, tienen por objeto:

Insistir més en ayudar s. los Estados Miembros s. oonseßuir recursos financieros para
inversiones;

Establecer un Programa de Cooperaoi&n Tknioa que permita ofrecer a loe Estados -

Miembros asistencia urgente a breve plazo y asistencia en casos de emergencia;

Desoentralizax mAs a nivel nacional las actividades de la FAO, con la designaci6ri
gradual de representantes en loe países (de lOS que 20 han sido ya designados);

Insistir mAs an actividades pretioas y a breve plazo a nivel nacional, incluida una
intensifioaci& de las actividades de capacitaoi&t, quo han de llegar hasta las zonas
rtcra-1es y

Reduoir en consecuencia las reuniones, el volumen de publicaciones y documentos y
el nmsro de puestos em la ed.e

Ls. mayor1a de ustedes conocen ein, duda alguna ests.e decisiones, pero nie ha parecido
oportuno senalarias a la atonci6n dol Comit, porque puede servir de hase para sus debates,
especialmente ai tratar los temas 3, 4 y 5 dcl programafl

Volviendo ahora a cuestiones quo las incumben a ustedes directamente, recordare quo el
sector pesquero ha ocupado un lugar importante en loe trabajos de la FO desde que se ore6
la Orgamizaci&z en el primer pertodo do sesiones de is, Conferencia, celebrado en Quebec en
octubre de 1945e Ei 1)lroctor General reconoce la oontribucin que el sector pesquero puede
aportar para- atender las necesidades mundia:Les do pro-tens.s y, en especial, las posibilidades

GOfl Oonij-t de Posca
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que la pesca ofrece para mejorar la dieta alimentaria en los países en desarrollo, Es
consciente, ademas, de la importancia de los cambios que se estn produciendo en el regimen
marítimo, tanto por su influencia en los suministros de alimentos como por las modificaciones
en la estructura de las relaciones internacionales que llevan consigo.

A lo largo de loe oasi 33 anos de vida de la Organizaci6n, el sector pesquero ha ido
asumiendo una funci&i cada vez ms importante en los asuntos mundiales y la FAO ha llegado
a ser la organizacion principal en ese campo.

La FAO ofrece hoy a los países numerosas tribunas en las que los gobiernos pueden
afrontar conjuntamente sus problemas corrrunes, Entre ellas figuran el Comite de Pesca y
los 6rganos regionales de pesca, a los que ya me he referido, La FAO ha prestado tambien
importante asistencia a los países en desarrollo mediante proyectos financiados por el
PNUD o por fondos fiduciarios y a traWs de otros cauces. La Organizacion, ademas, por su
posici6n central on las cuestiones pesqueras mundiales, puede contribuir a la coordinaci5n
de las actividades en este campos El Director General desea man-teuer y potenciar la funci6n
clave de la Organizaoin en el sector pesquerò, para que la FAO pueda prestar unniximo de
asistencia a sus Estados Miembros en onion a promover la explotaci6n, conservaci& y utiliz&-
cien de los recursos pesqueros, Espero que tengan ustedes presentes estas consideraciones
al examinar los temas 3, 4 y 5 de su programa, que tratan, respectivaante, del desarrollo
de la pesca en las zonas econ&nicas, el futuro de los 6rganos regionales de pesca de la FAO
y el futuro de este Comitg.

Para terminar, permitanme desearlos un feliz exito de sus debates y una agradable
estancia en Roma,
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EN LA CO1JFEREiWIA : LAS ClONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL n)

Lamento proÑmdarnsnte no haber podido asistir a este 12° periodo de iones dei
Comite de Pesca deeds su apertura Conro rniohos de ustedes saben, ei sptirno periodo
de sesiones de la Conerenoia sobrs el Derecho dl IIar se reanudara en nueva York en
agosto y hemos tenido que rontauìa serie de problemas relacionados eon los aspectos
prdctieoe de la organizaci$n de nuestro trabajoQ

Espero quei pese a esta dificultad que rse ha ìmpedido obtener todos los beneficios
d su intsoambio ris opiniones, lee niego irterpreten rai presencia aquí corno una reafir..-
macian de la importancia que la Secretaría de las Naciones Unidas Yr en particular, la
Seoretarfa de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho dei Mar
atribuyen a ].a labor de este Comit en cuanto se relaciona con :la tarea de lograr que
las nuevas nonnas jurídicas de derecho internaoionaJ. referentes a los drchos y oblig
cionee de los estados costeros, que han surgido o estn surgiendo de la Conferencia, sean
line, realidad viva y no salo un mero texto jurídico para beneficio de loe especialistas en
cuestiones jurídicas

'l1odoe loe participan-tee en este período de sesiones del Comit/ parecen estar de acuerdo,
per lo menos, en un punto prinoipair para lograr que la Zona Eoon6mioa Eelusiva sea un
instrumento de desarrollo que pennita no slo a loe estados costeros sino a toda la hum
nidad beneficiaras pienamente de la sxplotaci& d loe recursos vivos dei mar, los estados
costeros y en parbioular los países en desarrollo que figuren entre ellos debern adquirir
o incrementar la capacidad de gesti6n y Ia competencia tcica necesarias para determinar,
conservar y ordenar nacionalmente la poblaciones da peces existentes en sus sonas econ6micas
exclusivas y gararrtisar de eata forma su mejor utiliacin posible3

Este Cornit eeb oortriireyerido a hacer posible es-ba eroluci8n, y confío rn que,gracias
a sus esÍ\iersoe, ic's nuevos instrumentos jurldicos, que se han estado negociando con tantas
dificultados, lleguen a ser instrumentos utiles para le. ordenación racional de los recursos
inar't:Lrnosr y no constituyan una prueba doounrexrtal ms en la ya larga lis'ta de frustraciones
experimentadas por ei mundo en desarrollo0
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